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Informe secretarial. 28 de julio de 2023. Pasa al despacho el expediente No. 2023 
00173, con subsanación de la demanda.    

  

Edna Rocío Pérez Avella  
Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ  
j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co  

(+57) 322 407 8653  

  
Expediente No. 25899 31 05 002 2023 00173 00  

Mélida Castiblanco Rodríguez vs. Colpensiones y otras.  
  

Zipaquirá, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto  
  

Examinada el expediente digital, se observa que se atendieron las deficiencias 
enrostradas en providencia anterior y dentro del término legal para tal efecto.  
 
Por tal motivo, se observa que esta cumple los requisitos consagrados en los 
artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
armonía con el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. Por tal motivo, el suscrito juez 
dispone:  

  
Primero: Admitir la demanda presentada por Mélida Castiblanco Rodríguez 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, Porvenir 
S.A. Pensiones y Cesantías, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y 
Protección S.A. Pensiones y Cesantías, para que sea tramitada a través del 
proceso ordinario laboral de primera instancia.   

  
Segundo: Notificar personalmente a la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, a través del buzón electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, en los términos de los artículos 612 
del Código General del Proceso y 8.º de la Ley 2213 de 2022.  

  
Por ser una entidad pública, la notificación personal por medios electrónicos se 
llevará a cabo por parte de la secretaría del juzgado, previa advertencia de que 
dicho acto se entenderá surtido, una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
acuse de entrega del respectivo correo.  

  
Tercero: Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado en la 
forma prevista en el artículo 612 del Código General del Proceso con el fin de que 
manifieste, dentro del término legal, si va a intervenir.  

  
Por secretaría, cárguense los documentos en el buzón electrónico.  

  
Cuarto: Notificar personalmente a las entidades codemandadas Porvenir S.A. 
Pensiones y Cesantías, Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y Protección 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca
mailto:j02lctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 

9 
 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-del-circuito-de-zipaquira-cundinamarca 

 

S.A. Pensiones y Cesantías, en la forma prevista en el artículo 8.º de la Ley 2213 
de 2022.    

  
Debido a que en el expediente se observa que se remitió preliminarmente la 
demanda, subsanación y sus anexos al tiempo de su radicación, la parte 
demandante deberá enviar únicamente copia de esta providencia, tal como lo prevé 
el artículo 6.º de la citada ley.  

  
En el mensaje de datos, deberá advertirse que dicho acto de notificación se 
entenderá surtido una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al acuse de 
entrega y recibo del respectivo correo electrónico.    

  
Para para ejercer un control riguroso sobre los términos de contestación, es 
necesario que se aporte constancia que emite el iniciador o servidor sobre el acuse 
de entrega y recibo del mensaje de datos.    

  
Quinto: Correr traslado a las entidades demandadas para que presenten la 
contestación de la demanda dentro del término de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente en que se produzca la notificación personal respectiva, es decir, 
transcurridos 2 días hábiles siguientes a la entrega y recepción del mensaje de 
datos correspondiente.    

  
Sexto: Requerir a las entidades demandadas para que envíen de manera 
simultánea el escrito de contestación al juzgado y a la contraparte en la forma 
regulada por el artículo 3.º de la Ley 2213 de 2022 y, a su vez, aporten todas las 
pruebas que se encuentren en su poder, como lo dispone el numeral 2.º del 
parágrafo 1.º del artículo 31 del estatuto adjetivo laboral, reformado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001, so pena de inadmisión.  

  
  

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 

 
_______________________________________________________________________________________________ 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No 26, hoy 04 de agosto de 2023 siendo  las 08:00 a.m.  

EDNA ROCÍO PÉREZ AVELLA  
Secretaria 
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